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INTRODUCCIÓN 

Se aproxima el fin del siglo XX y con él, el quinto centenario del 
descubrimiento de América. Son tiempos de festejos, pero también de 
balance. 

En el caso del Estado constitucional, esto último parece punto menos 
que imposible. Los árboles no dejan ver el bosque. Los países hispa
noamericanos son demasiados numerosos -una veintena- y demasia
do pródigos en constituciones. Cada uno tiene su propia historia, bas
tante movida, por cierto. La vertiginosa sucesión de los gobiernos se 
combina con una vorágine de constituciones. Desde las primeras en 
1811 , hasta hoy, suman en total más de 200.1 Su suerte ha sido muy 
dispar. Mientras algunas alcanzaron por cierto tiempo una vigencia más 

En las notas subsecuentes utiliza ns e las siguientes abreviaturas: RD: Re11ista de 
Derecho, Concepción, 1927, publicación en curso; RDP : Revi:Jta de Derecho Públi
co, Santiago, 1966, publicación en curso; RCHD: Revista Chilena de Derecho, San
tiago, 1974, publicación en curso; RCHHD : Revista Chrlena de Historia del Derecho, 
Santtago, 1959, publicación en curso; REHJ : R.e11ista de Estudios Hist6rico-]uridicos, 
Valparaiso, 1976, publicación en curso. 

,. CERECEDA, Raúl, Las irutítuciones políticas de América Latina, Bogotá, 1961. 
De: LA TORRE V1LLAR, Ernesto y GARclA LAGUARDIA, Jorge Mario, Desarrollo his
tórico de[ constitucionalismo hispanoamericano, México, 1976. BRAVO LIRA, Bemar
dino, "'Etapas del Estado Constitucional en los países de habla castellana Y portu
guesa, 1811~1980", en Revista de Estudios Histórico-Jurídicos 5, 1980. El mismo, 
Historia de las instituciones políticas de Chile e Hispanoamérica, Santiago, 1986. 
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o menos efectiva, la mayoría· apenas fue otra cosa que pa~el mojado. 
Son, puede decirse, constituciones que reinan, pero ~o gob~~nan. 

Pero el Estado constitucional no es una construcc1~n teonca, coro~ 
la que puede con.tenerse en una constitución. Antes bien, es una reali
zación histórica. Como tal, puede experimentar avances o retrocesos. 
Lo cual se refleja, antes que nada, en las instituciones y, a vec~s, ta~
bién en las constituciones. A partir de las instituciones e: _posible in

tentar un balance del Estado constitucional en Hispanoamenca durante 

el siglo XX. 

l. DE LA INESTABILIDAD AL DETERIORO DEL ESTADO 

CONSTITUCIONAL 

Lo primero que llama la atención es que los años 1920 son ~ríticos 
para el Estado constitucional. Así sucede en Europa y en Hispano
américa. No nos referimos, por cierto, ni a la tan conocida inestabilidad 
de los gobiernos iberoamericanos ni al rápido sucederse de las consti
tuciones. Todo esto no cambia, Gobernantes civiles y castrenses, cons
titucionales y extraconstitucionales se alternan con la misma monotonia 
que antes. Tampoco decrece el número de constituciones. Si entre 1811 
y 1860 se promulgaron 78; y entre 1860 y 1920, 63 más; entre 1920 Y 
1990, se han dictado 67.2 

La crisis no se reduce a esto, que en cierta forma cabe calificar como 
normal en Hispanoamérica. Sus manifesta iones van mucho más lejos. 
Como en Europa, su primera y más visible manifestación es un renacer 
de la monocracia, acompañado de un retroceso del parlamento. A par
tir de los años 1920, parece quebrarse un resorte fundamental del Es~ 
tado constitucional. Desde entonces, el parlamento es relegado a un 
segundo término por el gobernante unipersonal. 

En Hispanoamérica el fenómeno tiene raíces y manifestaciones pro
pias. Más aún, los países más jóvenes de América toman la delantera 
a los más viejos de Europa. Entre ellos. el renacer monocrático es más 
acusado y más aguda la decadencia de los parlamentos -que por otra 
parte, salvo excepciones, llevaban una vida intermitente. 

2 BRAVO LIRA, "Etapas ... ". cit., nota 1. con cuadros de las constituciones por 
etapas. El mismo, La crisis del Estado constitucional en Hispanoamérica 1917~19 6. 
Santiago, 1986. 
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Asi como en el s.1glo XIX Hispanoamérica fue más lejos que Európa 
en la demolición de la monarquía, de suerte que por falta de una ver~ 
dadera burguesía, el predominio oÜgárqui.co fue más completo a ~ste 
lado del Atlántico, así también en el siglo XX, cuando se produce el 
reflujo de la oligarquía va Hispanoamérica más lejos en el renacer mo,
nocrático. Basta mirar las llamadas democracias o dictaduras iberoame, 
ricanas para advertir cómo, desde los años 1920, rivaüzan entre sí por 
desprenderse de las formas oligárquicas y llevan, cada una a su mane~ 
ra, las aguas al molino de la monocracia.ª 

De una u otra forma, se arriba al mismo resultado. El centro de gra~ 
vitación del Estado se desplaza desde el parlamento hacia el gobernan
te unipersonal. Con ello parece cerrarse el ciclo histórico del Estado 
constitucional en Hispanoamérica. En cierto modo, se vuelve al punto 
de partida. 

Termina la época de auge de la oligarquía frente a la monarquía y, 
en general, frente al gobernante unipersonal, que halló su más cabal 
expresión en el siglo XX, en el gobierno de partido bajo formas parla .. 
mentadas. En cambio, despunta otra época diferente, en la que renace 
la monocracia y decae la oliga1:quía y, con ella, el parlamento y los 
partidos parlamentarios. 

El vuelco no puede ser más diame.tral. Mientras en sus comienzos 
el constitucionalismo pretendfa anular al gobernante unipersonal, ahora, 
por el contrario, tiende a anular al parlamento en favor del gobernante 
unipersonal. En otras palabras, si en su apogeo el constitucionalismo 
aspiró a reducir al gobernante unipersonal a un papel simbólico, como 

3 GROS EsPIELL, Héctor, "El predominlo del poder ejecutivo en América Latina", 
en Univer3fdad Nacional Autónoma de México, El predominio del poder Ejecutivo en 
Latinoamérica, México, 1977. VARIOS AUTORES, El poder ejecutivo en las constitucio,, 
ne.1 hispanoamericana.,, Santiago, 1943. IMBBRT, Jacques, "La transposltion du régime 
présldentiel hors les Etats Unls. Le cas de l'Amérlgue Latine", en Revue Fran~aise 
de Sciences Politiques 3, Paris, 1963. El mismo, Amérique Latine. Structures sociales 
et in.stitutions politiques, Paris, 1963, trad. castellana, Barcelona, 1966. VALADM, 
Diego, La dictadura constitucional en América Latina, MéxJco, 1974. Noom!lRA 
AtCALA, Humberto, "Los regl.menes presidencialistas de América Latina: Teoda Y 
Práctica", en Revista de Legislación !I Documentación en Derecho y Ciencl83 So
ciales 8, Santiago, 1986. BRAVO LtRA, Bemardino, "El renacer monocrátlco en lbe
roamérica durante el siglo XX : Raíz y ra.zón del presidencialismo", en RD 184, 
Concepción, 1988. 
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sucede en los regímenes parlamentarios, a~or~, en _camb!º• es el parla-
mento el que se ve reducido a un papel mas bien s1mb6h~o. , . 

En este sentido, el renacer monocrático tiene en H1spanoamerica 
todas las características de un retorno. El jefe de Estado vuelve a ser 
jefe de gobierno. El poder vue ve a concentrarse en el gobernante un_i
personal, en d€.smedro del parlamento. Es decir, se reconstruye ba~o 
una nueva forma la figura del gobernante al estilo de la monarqu1a 
ilustrada, personificado por los reyes, virreyes y presidentes de la se
gunda mitad del siglo XVIII. Tal parece ser la signiflcación histórica 
de este renacer de la monocracia en Hispanoamérica. 

111. CRISIS DEL ESTADO CONSTITUCIONAL 

Bajo esta luz, los años 1920 aparecen como un verdadero hito en la 
historia institucional hispanoamericana. Desde entonces, se rompe con 
la tónica dominante del siglo XIX, de restringir los poderes del gober
nante, y se avanza, de un modo casi irresistible, debido a la magnitud 
de los problemas que enfrentan estos paises, en dirección inversa. Las 
formas varían -legales o extralegales, institucionalizadas o informa
les- pero la meta es iempre la misma: la acumulación de poderes y 
medios de acción inmensos en el gobernante . Como es natural, por tra
tarse de épocas distintas, estos poderes y medios de acción exceden 
con mucho a los que tenían los antiguos monarcas absolutos y, bajo 
ellos, los virreyes y presidentes. 

Semejante transformación no ha dejado de reflejarse en las propias 
constituciones. Estos textos parecen haber cambiado de signo. Si hasta 
los años 1920 ~.irvieron, en general, para re tringir los poderes del go
bierno en favo1 del parlamento, desde entonces. se utilizan. por el con
trario, para ampliar los poderes de los gobernantes. Aun así se quedan 
cortos, ante el avance avasallador de 1a monocracia. Como anota Gros 
Espiell, "la realidad poJítica ha ido más allá de los textos constitucio
nales, en cuanto al predominio del ejecutivo".• 

Según todos los indicios, estamos, pues, ante una verdadera crisis 
del Estado constitucional en Hispanoamérica. Su suerte está en juego. 
Puede morir o recobrarse. De modo muy esquemático, ateniéndose a 
lo que ha sucedido entre 1920 y 1990, puede decirse que hasta ahora 
el constitllcionalismo ha oscilado entre dos situaciones extremas: la re-

• GRos EsPIEI.L, nota 3. 
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novación bajo formas monocráticas, como en México,11 o el desvane
cerse cual una cáscara vacía, como en Argentina.8 

JV. TRANSFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

En todo caso, esta crisis no tiene nada de trágico para Hispanoamé
rica. A fin de cuentas, el constitucionalismo nunca logró arraigar en 

11 Sobre México hay una rica bibliografia. ITURRIAGA, José. "Los presidentes y las 
elecciones en Méxlco", en Revista de la Escuela Nacional de Ciencias Políticas y 
Sociales, año IV, 11 Y 12, México, 1970. SeRRA ROJAS, Andrés, "La función cons-
tltucfonal del Presidente de la República", en El pemamiento jur:idico de México en 
el Derecho Administrativo, Méxlco. 1962. GAXJOLA P., Jorge, "La Presidencia de 
la Repúbllca", en Revista de la Facultad de Derecho de México 49, México, 1963. 
PoRTES G1t, Emilio. Autobiografía de la Revolución Mexicana, México, 196'1. Frx
ZAMUOIO, Héctor, "'Supremacía del ejecutivo en el Derecho Constítuclonal Mexica
no", en Cuadernos de Derecho Comparado 6, México, 1967. MORENO SÁNCHE.Z, 
Manuel, Crisis polltica de México. México. 1970. El mismo, Derecho Constitucional 
mexicano, México, 1972. GoNZÁLEZ Cosio, Arturo, Notas para un estudio sobre el 
Estado mexicano en México: cuatro en.sayos de sociología polWca, México, 1972. 
UNJVE.RSIDAf> DE WARW!CK, El sistema político mexicano: Análisi.s de los gabinetes 
de 1920 hasta la fecha, México, 1973. CARPIZO, Jorge, "El sistema presidencial 
y el predominio del Poder Ejecutivo", en Revista de la Facultad de Derecho de 
México 107-108, México, 1977. El mismo, El presidencialismo mexicano. México, 
1978, con blbllografia. VALADÉS, Diego, ··Et Poder Legislativo mexicano", en Re
vista de Estudios Políticos, nueva época +. Madrid, 1978, pp. 33 y ss. TORRE 
VttlAR. Ernesto de la y GA~CÍA LAGUARDIA, Jorge Mario, Desarrollo histórico del 
constitucionalismo hl:spanoamericano, México, 1976. 7-188, 144-157, 171-184, 225-542. 
CAMACHO, Manuel, "Los nudos históricos del sistema político mexicano", en La crisis 
en el sistema político mexicano 1928-1977, México, 1977. últimamente, BRAVO LIRA, 
Bemardino, ''México y la renovación de las instituciones politicas en Hispanoamérica 
1920-1990'', en REHJ 13, 1989. 

6 Sobre Argentina hay también abundante bibliografía, aunque de muy desigual 
valor. Meto, Carlos, "Los partidos politlcos argentinos", en Boletín de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales 3, Córdoba, 1943, ahora fl!- ed. aumentada, Córdoba, 
1970. Atl!XANDER, R. F., The Perón's Era. Nueva York, 1951. Lux-WURIN, Pierre, 
Le péronisme, Paris, 1965. BUSTOS FIERRO, Raúl, Desde Perón hasta Onganía. Buenos 
Aires, 1969. PoTASH, Robert, Army and Polítics in Argentina, 2 vols., Stanford, 
1%9 y 1980, trad. castellana, Buenos Aires, 1971 y 1981. CANTÓN, Dario. La po
lítica y los militares argentinos 1900-1971, Buenos Aires, 1971. El mismo. Elecciones 
Y partidos políticos en Argentina: Historia, interpretación y balance 1910-1966, Bue, 
nos Aires, 1973. RouQUIÉ, Alai.n, Pouvoir mílitaire et Societé politique en Répub/ique 
argentine, 2 vols., París, 1978, 79, trad. castellana, Buenos Aíres, 1981-82. SANTOS 
MARTÍNl!Z, Pedro, La nueva Argentina 1946-1955, 2 vols., Buenos Aires. 1979-80. 
con blhliografia. Pe.tU!.T LASTRA, Arturo, El Estado y la realidad histórica, Buenos 
Aires, 1979. Acu~A. Marcelo Luis, De Prondizi a Alfonsín: La tradición política del 
radicalismo, 2 vols., Buenos Aires, 1984. BRAVO LIRA, Bemardino, '"La ley extrapar• 
lamentaria en Argentina 1930-1983", en Estudios ]urldicos en Homena;e a Guillerm~ 
Floris Margadanf, México, 1988. ALCÁNTARA SAe.z, Manuel. Elecciones Y consoli
dación democrática en Argentina 1983-87, Sao José, 1988. 
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los países de derecho castellano y portugués. Hubo demasiadas cons
tituciones y demasiado pocos gobiernos constitucionales. Con todo, no 
faltaron realizaciones muy logradas del Estado constitucional. supe
riores a muchas europeas, como en Brasil ( 1824-89) o en Chile ( 1830-
1924), pero fueron siempre la excepción y desde 1920 pertenecen todas 
al pasado, salvo la de México, desde los años 1930. En otras palabras, 
ni Hispanoamérica ni España o Portugal tiene mucho que perder con 
la desaparición del Estado constitucional. J;:ste no deja tras de sí nin
gún vacío de consideración. 

Por otra parte, junto con el deterioro del Estado constitucional apun
tan nuevas formas institucionales que bien pueden servir para reem
plazarlo. Ya hemos dicho que la crisis parece resolverse en un retomo. 
Es decir, el vacío que deja el Estado constitucional no parece dificil 
de llenar, si es que no ha comenzado ya a serlo. Asi lo deja ver un 
somero cuadro de la crisis, tal como se ha desarrollado entre los años 
1920 y 1990. El cuadro tiene luces y sombras. Es decir, cosas que se 
han vuelto anacrónicas, cuya presencia se oscurece y desdibuja. Tal es, 
sin ir mas lejos, el caso del parlamento.7 

Por otro lado, hay cosas que han cambiado de sentido o cobrado 
nueva vitalidad. Así sucede con los partidos y las elecciones.ª Por 
último, hay también cosas que han revivido y están claramente 
en auge, desde los años 1920, como el militarismo • y la mono-

7 Ver nota 3, BRAVO LtRA, Bemardino, "Metamorfosis de la legalidad. Forma y 
destino de un ideal dleciochesco", en RDP 31 -32, Santiago, 1982. El mismo, "Meta
morfosis de la legalidad en Argentina, desde el slglo XVIII hasta el siglo XX", en 
RCHD 13. 1986. El mismo, nota 6. 

8 MoNTA1-JO, Jorge. Partidos y política en América Latina, México, 1975. MEtRA. 
SUvlo Bastos de, "Evoluc;!lo politica do Brasil 1930-1964", en Revista de Ciencia 
Politica 19, 2, 3 y 4, Río de Janeiro, 1976. MELO, nota 6. CANTÓN. Darlo, La 
po/itica g los militares argentinos 1900-1971, Buenos Aires, I 971. E l mismo. nota 6. 
SANTOS MARTÍNEZ, nota 6. PRLLET LASTRA, nota 6. Sobre la abstención en Colom, 
bia, Dirección General de Estadistica (DANE) , Boletín Mensual de Estadistica 250, 
251, Bogotá, 1972. Sobre el cambio de sentido de las elecciones no sólo en Hispano-
américa, KOLM . S. C., Les tlections ne sont pas démocratie, París, 1981. R1VTERI!, 
Claude, Les liturgies politiques. París, 1988. Para Hispanoamérica ver BRAVO LIRA. 
"Hispanoamérica al fUo de los afíos 1990: renovación de las instltuciones politicas", 
en RCHD 16, 1989. 

9 Estos gobiernos militares han despertado mucho interés, sobre todo en los Esta
dos Unidos. Pero no se ha hecho todavla un estudio institucional de ellos. Muy pe
netrante KAHLE. Günter, "Diktatur und Militarhenschaft in Latelnamerika' ', en Zeit, 
schrift für Lateinamerika-Wien, 19, Viena, 1981. O'DoNELL, Guillermo, Moderniza
ción Y autoritarismo, Buenos Alres, 1972. SoTELO, Ignacio y otros. Die bewatfnete 
Technokraten. Militár und Politik in Lateinamerika, Hanover, 1975. LowENTHAl, 
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cracia. 1º Bajo la presión de estos y otros factores, el Estado constitu
cional ha terminado por transformarse en Hispanoamérica. y a no es · 
conce~ible como a principios de siglo, un gobierno cuyos principales 
cometidos sean mantener el orden público y realizar determinadas 
obras públicas. Ahora el gobierno debe asumir un papel más dinámico 
para participar activamente en la tarea de llevar adelante al país. 

V. RENACER DEL REFORMISMO ILUSTRADO 

Las formas que reviste su acción son múltiples. A veces regula la 
actividad particular, a veces ofrece inc:entivos, a veces la suple. Ade
más, la propia gestión directa del Estado se amplía y diversifica.n 

Todo ésto recuerda, evidentemente, al absolutismo ilustrado. Las 
analogías son muy profundas. En uno y otro nos encontramos con un 
mismo propósito central: poner al país a la altura de otros que se miran 
como más adelantados. La acción cada vez más amplia del gobierno 
está destinada a salvar esta distancia. 

Los medios son también similares. La acción del gobierno se amplía 
en dos sentidos. Por una parte, se endereza, como se decía en el siglo 
XVIII, a remover obstáculos; y por la otra, a promover mejoras. En~ 
ton ces se hablaba de obstáculos a la felicidad. Hoy, más prosaicamen
te, de obstáculos al desarrollo. 

En cuanto a los rubros que se fomentan, son prácticamente los mis
mos: la educación, la dqueza y las obras públicas, a las que hoy se 
denomina de infraestructura. Sólo parece añadirse en nuestro tiempo 
la tecnología y la investigación cientifica. 

En fin, el fundamento de esta vasta acción gubernativa es, en últi
mo término, el mismo. Es propio del absolutismo ilustrado no conten
tarse con la gracia de Dios como fundamento del poder. Sin excluirlo, 

Ahraham F., (ed). Armies and Politics in Latín America, Nueva York, 1976. CHILD, 
John, lnequal Allianc:e. The lntcr-America Military System 1938-1978, Boulder (Co
lorado), 1980. Fl!RNÁNDEZ B. .. EZA, Mario, Nationale Sicherheit in Lateinamerika. 
Heidelberg, 198 l. CoLLll!R, David (comp.), El nuevo au.toritarismo en América 
Latina (Princeton). México, 1985. FRANCO, Rolando, "Estado burocrático autoritario 
Y democracia en América Latina", en Pensamiento iberoamericano 1, Madrid, 1982. 
NoHLE.N, Dieter, "Mllitarregime und Redemokratis!erung 1n Lateinamerika" , en Aus 
Politik und Zcitgeschichte 9. Bonn, 1986. BRAVO LIRA, Bernardino, Gobiernos civiles 
/1 gobiernos militares en Hispanoamérica 1810-1989. Estudio histórico-institucional. 
El mismo, Poder y respeto a las personas en lberoamér/ca, Valparalso, 1989. 

10 Ver nota 3. 
11 BRAvo L1RA, notas 3 y 8. 
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busca además un fundamento terreno y lo encuentra en su acción be
néfica en favor del pueblo, mensurable no de acuerdo a un imperativo 
moral, sino por cánones de rendimiento. Es decir, por la misma efica.
cia, por los logros del gobierno que ahora a,•alan su gestión.u Esta 
necesidad de exhibir logros como justificación del poder ocupa un lugar 
preeminente en los Estados totalitarios.13 Pero, sin llegar a tales extre
mos. juega también un gran papel en otros países. como los iberoame-
rkanos o como España y Portugal. 

VI. MoNocRAc1A v MILITARISMO 

Pero en el siglo XX la eficacia de la acción guberna tiva no es la 
meta de un gobierno indiscutido, como lo fueron en la época de Ja Ilus-
tración las monarquías española y portuguesa. Ahora lo que falta es, 
precisamente un gobierno así, que haga suya esta meta. En su defecto, 
levantc1n esta bandera casi todos los sucesivos gobernantes, pero falta 
continuidad. Aun en los raros casos en que uno de ellos se mantiene 
en el poder hasta al término de su periodo, este tiempo es muy e ·iguo 
como para dejar una obra duradera. Sin contar con que es más raro 

~ BRAVO LtR . Bemardloo, "El Absolutismo Ilustr do en España e Indias bajo 
Carlos III (1759 1788). De la isión judicial a la visión administrativa del gobier~ 
no", en RCHHD 14, 1988. 

15 fuvm; CARLTON, J. H.. "The novelity of Tot litarismus in the History of 
Western Civilizatlon", en Proceedings of the Am riclln Phílosophical Society 82, 
1940. Vol!Gl!LI, . Eric, Die Politische Religlonen. Estocolmo, 1929. El mismo. "R -
ligionersatz. Die goostischen Massenhewegungen uns r Zeit", en Wort und Wahreit 
15, 1960, trad castellana, Madrid, 1966. El mismo, Politischen Messianismus. Die 
romantische Phase, Coloola-Opladcn. 1963, trad. castellana, Madrid, 1969. El mismo, 
Wissenschaft, Politik und Gnosis1, Munich, 1966. ARRNOT, Hanna, Tl1e Origins of 
Totalitarismus (1951), Nueva York, 1958. TALMON, Jacob L., The Orig/ns of tofa
litarian Democracy, Boston, 1952, trad. castellana, Mé ·leo, 1956. El mismo, The 
mith of the Nation and the vision of revolution. The orlgins of ]deological Polarisa• 
tío~ in the 20th .. , Century, Londre , 1981. GARCÚ\ PELAYO, Manuel, "La tran figu
ración del poder , en Revista de Ciencias Sociales. Puerto Rico. 1957, ahora en su 
Los mitos .políticos, Madrid, 1981, pp. 38 ss. NoLTI!, Emst, notas 2 y 5. BRu o Y 

}ENK~R, Siegrie~ ( ed.}. Wcge der Totalitarismus for chung, Darmstadt, 1968. reúne 
traba10s de vanos autores. ScHIJ\PlRO, Leonard, Totalitarism, Londres, 1972. BE.SAN• 
c;oN, _Alain. Les origines intel/ccfueUs du léninisme, Paris, 1977, trad. castellana, 
Madnd. 1980. PouN, Claude, L'esprit totalitaire, París, 1977. PUNKE, Mandred (edi
tor). T~tali_tarismus, Dusseldorf, 1978. F!!RMANOOIS HUl!RTA. Joaquín, La noción 
del ~ota!1tar1.~mo, Santiago, 1979. El mismo, "Nueva aproximación a la teoría del 
totahtansm~ , en Cuadernos de Historia Universal 1. Santiago, 1986. RHODES, James 
M., The Hitler Movement. A modem Mi//enarian Revolution, Stanford, 1980. MAS• 
SlNI, Carlos Ignacio, El renacer de las ideologías, Mendoza, 1984. 
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aún que el sucesor continúe la política de su predecesor. Al respecto 
nada más elocuente que lo ocurrido en Chile entre 1933 y 1973. La 
sucesión perfectamente regular de siete presidentes va acompañada de 
la más completa falta de continuidad entre ellos.1' 

Por encima de la multiplicidad de gobernantes, se perfilan dos alter~ 
nativas principales para realizar institucionalmente el gobierno eficaz 
en el siglo XX. Una es civil y la otra castrense. Ambas se condicionan 
mutuamente: la primera es una monocracia presidencial, a falta de la 
cual entran en juego las Fuerzas Armadas, como institución. 

En otras palabras, desde los afios 20, en casi ningún país de Ibe~ 
roarnérica o de la Península Ibérica, pueden los políticos civiles hacer 
y deshacer a su amaño, como en la época parlamentaria. No pueden 
permitirse el lujo de un gobierno inoperante. Pueden fracasar, pero 
dentro de ciertos límites. Saben que las Fuerzas Armadas vigilan. Que 
no tolerarán por largo tiempo que sus errores e incapacidades pongan 
en peligro la estabilidad interna y externa del país. Saben, incluso, 
que en muchos países están preparadas para asumir el poder. En una 
palabra, el gobierno civil tiene que volver a ser eficaz. De lo contra
rio, no podrá sobrevivir. 

Esta situación innegable y a veces. tensa, confiere singular relieve 
a la restauración del gobierno de partido en España en 1976.15 Allí. 
entre el gobierno civil y las Fuerzas Armadas se interpone la monar-
guía. No importa qué poderes tenga el rey. Si son más o menos am~ 
plios, Sea como sea, es el único que puede garantizar que los intereses 
vitales del país estén a salvo de las contingencias de la vida partidista. 
Asi es también el único capacitado para dar seguridades a las Fuerzas 
Armadas cuando éstas comienzan a intranquilizarse debido al giro que 

H BERTELSl!N, Raúl, "La crisis del constitucionalismo chileno", en Cruz del Sur l. 
Valparaiso, 1975. 

14 Hay una bibliografía abundante pero todavía muy fragmentarla y a menudo 
apasionada sobre la transición espaiiola. En la imposibilidad de seiialar obras repre• 
sentativas, aquí sólo se indican algunos estudios de valor muy desigual. ÜNETO, José, 
Arias. entre dos crisis 1973-1975, Madrid. 1975. LóPEZ Rooó, Laureano, La larga 
march11. hacia la monarqufa. Barcelona, 1977. HuNeEUS. Carlos, "El reencuentro de 
Espafia con la democracia", en BOTANA, Natallo y otros, Los caminos a la dem~ 
cracia, Santiago, 1978. CoVERDALE. John F., The Política! transformat{on of Spain 
after Franco, Nueva York, 1979. HE.RNÁNDEZ GIL, Antonio, El cambio español Y 
la Constitución. Barcelona, 1982. ARAGÓN, Manuel, "La articulación jurldica de la 
transición", en R.evista de Occidente 54, Madrid, 1985. BERMl!O, Nancy, "Redero~ 
c.ratization and Transitlons Electlons. A comparlson of Spain and Portugal", en 
Comparative Politics. 1987. Fe.RRANOO BADlA, Juan, Del régimen autoritario de 
Frant:o s la democracia. La transición política, San José, 1988. 
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imprimen al gobierno los gobernantes civiles, inquietante para la esta
bilidad interior O exterior. El rey actúa así como pararrayos y protege 
a los gobernantes civiles de un pronunciamiento armado. Más aún, lo 
evita en la medida en que los altos mandos tienen una instancia a 
quie~ acudir, por encima de los gobernantes civiles, ~uya gestión sus
cita sus aprehensiones. Algo asi parece haber sucedido en 1981 , con 
el intento de golpe de Estado del coronel Tejero y del general Arma
da.1e Tejero tuvo a los diputados por el suelo y el gobierno civil estuvo 
a punto de desaparecer. Entonces, lo decisivo fue la a~titud del rey, 
que constitucionalmente no tiene casi poderes. Como dice Schwartz: 
"En esa noche del 23 de febrero de 1981 ( de la intentona de Tejero Y 
Armada) y en el momento en que el Rey consintió en reinar con un 
gobierno socialista, se consolidó la monarquía en España y el pacto 
tácito entre la derecha y la izquierda que permite la pervivencia de la 
democracia".11 El mismo autor subraya " la sorprendente importancia 
que puede tener la experiencia de la monarquía constitucional en Es
paña para la salida de la dictadura en repúblicas como Chile" .18 

VIL BRASIL: PLEBISCITO SOBRE VUELTA A LA MONARQUÍA 

Pero, en realidad, parece haber sido Brasil el primero en sacar esta 
consecuencia. Actualmente, tal vez, el país más dificil de gobernar en 
el mundo, por cierto, no a causa del carácter y mentalidad de su po
blación, sino a causa de la magnitud de su territorio, de los contrastes 
entre sus habitantes, de los recursos disponibles y de su crecimiento. 
Dicho en una palabra, debido a la magnitud de sus posibilidades o 
potencialidades. No es un país hecho, sino en plena expansión.111 Por 
eso. necesita imperiosamente estabilidad, continuidad y eficacia en el 
gobierno. 

16 Todavía la bibliografia es muy insuficiente. ONMNDIA, Mario, La Noche de 
Tejero, Barcelona, 1981. 0NETO. José, La verdad sobre el caso Tejero, Barcelona , 
1982. ARMAS, Alfonso, Al servicio de la corona. Barcelona, 1983. INIBSTA, Carlos, 
Memorias y recuerdos. Barcelona, 1984. Sobre su significación para Hispanoamérica, 
interesante alcance de ScHWARTZ, Pedro, " Democracia y mooarquia en Espafia. Los 
limites de un sistema político mayoritario", exposición en Symposio Internacional so
bre democracia contemporánea, Santiago, 1986 ( a multicopista). 

11 ScHWARTZ, nota 16. 
18 !bid. 
111 JAGUARJBE, Hélio, Sociedad y política en Is actualidad brasileña, Buenos Aires, 

1985. 
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En esta situación, no deja de ser significativo el hecho de que en 
1988 junto con aprobarse una nueva constitución se decidiera efectuar 
un plebiscito en 1993 sobre la vuelta a la monarquía.:M> Tal vez, sólo 
bajo la protección de este pararrayos pueda tener en Brasil larga vida 
un gobierno civil. 

Este nuevo papel de la monarquía, como garante del orden institui
do, no tiene en rigor, nada de nuevo, particularmente en Hispanoamé
rica. Bien mirado, no es sino otra versión del que siempre jugó la mo
narquía en España, Portugal e Hispanoamérica, hasta el advenimiento 
del constitucionalismo y que adquirió singular relieve bajo el mismo, a 
medida que la estabilidad de los gobiernos se tornó más problemática. 

Al menos eso es lo que ocurre durante la primera etapa del Estado 
constitucional en los dos únicos países donde éste logró asentarse: 
Brasil Y Chile. Tanto el emperador en Brasil como el presidente en 
Chile tuvieron como primerísimo deber el mantenimiento del orden ins
tituido. Antes que gobernantes, fueron garantes del régimen instituido. 
Al emperador se le reconoció un poder al que, según la terminología 
de Constan t. se denominó moderador :n y al presidente de Chile se le 
invistió de poderes extraordin;:irios, como el de suspender el imperio 
de la propia constitución y los de manejar las elecciones y designar a 
su sucesor, como lo hizo desde 1831 hasta 1886.22 

Este papel supraconstitucional de garante del régimen instituido es 
el que juega el rey de España, aunque sin poderes de gobierno, y el 
que, en general. puede jugar la monarquía al interponerse entre los go~ 
biernos civiles y las Fuerzas Armadas. 

Pero Brasil tiene otro problema más urgente. No basta con tener 
gobiernos civiles. Es menester que ellos sean medianamente eficientes 
para enfrentar los problemas del país. Lo que requiere estabilidad y 
continuidad. dos cosas que la monarquía puede asegurar por encima 
de la sucesión de los gobiernos. 

20 Constituifáo da República Federativa do Brasil ( 1988) , art. 2 transitorio. BRAVO 
LtRA, Bemardlno, "La constitución brasllefia de 1988. Antecedentes histórico-Institucio
nales", en RCHD 15, 1988. 

21 Por todos, P EMENTA BuBNO, José Antonio, Direito Publico Brsslleiro do Imperio, 
Río de Janeiro, 1857. Cfr. CoNSTANT BENJAMIN, Cours de politique constitutionelle, 
París, 18, trad. castellana, Madrid, 1968. 

22 BRAVO LIRA, Historia de las instituciones, nota l. 
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VIII. MoNOCRAOA Y MONARQUÍA EN lBEROAMÉRICA 

Se dice que a donde va Brasil va el resto de Hispanoamérica. Sin 
embargo, esto no es cierto. Para que lo fuera sería menester que Br~
sil ofreciera soluciones eficaces y convincentes. Lo cual, desde el f m 
del imperio, hace un siglo, no ha ocurrido en el plano político sino por 
excepción. 

Por eso el Brasil ha jugado hasta ahora un papel tan secundario en 
los esfuerzos por superar la crisis del Estado constitucional. Al respec
to, Brasil está a la cabeza de Iberoamérica, no por la eficacia de sus 
soluciones, sino por la magnitud de sus problemas. Todos son, en ma
yor o menor medida, países en crecimiento. Todos precisan con urgen
cia un gobierno eficaz, que para serlo debe tener estabilidad y conti
nuidad. Si Brasil consiguiera eso con una monarquía, su experiencia 
tendría, sin duda, mucha más resonancia que la española. 

La razón es muy simple. La tarea que debe realizar un gobierno en 
Hispanoamérica a fines del siglo XX, es incomparablemente má vasta 
y compleja que la del gobierno en España. Por eso. aqui el problema 
más urgente no es, como allí, asegurar la supervivencia de gobierno 
civiles más o menos eficientes. Eso es, sin duda difícil, pero, de ninguna 
manera suficiente. Lo decisivo como hemos visto, es la eficacia de la 
gestión gubernativa que, a su vez, supone estabilidad y continuidad de 
los sucesivos gobiernos. 

En este sentido, la significación actual de la monarquía en Hispa
noamérica es doble: como sostén de un gobierno civil frente a las Fuer
zas Armadas y como sostén de la estabilidad y continuidad de la ges
tión gubernativa, sin la cual ella no podrá tener la eficacia que estos 
países requieren . 

Ver en la monarquía una salida para la crisis en que se debate el 
Estado constitucional desde los años 1920. en los países de habla cas
tellana y portuguesa, no tiene nada de sorprendente. 

Significa, tan sólo, sacar las consecuencias de esa crisis, que presen
ta diversos síntomas, pero que, en definitiva, se traduce en una aguda 
desproporción entre la magnitud de los problemas y la impotencia de 
los gobiernos para enfrentarlos. 

Tal es la razón de que se arrinconen por anacrónicos los elemen tos 
claves del Estado constitucional. Es lo que ocurre con la mentalidad 
parlamentaria, el parlamento y la ley parlamentaria, E n cambio, sur
gen partidos y gobiernos extraparlamentarios. Por encima de todo, re-
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nace la monocracia, sostenida por Ja ampliación de las instituciones y 
la acción del gobierno. Los presidentes y jefes de gobierno actuales 
tienen más poderes y medios de acción que los monarcas del absolutis
mo ilustrado. 

De esta suerte, parece cerrarse el ciclo histórico del Estado consti
tucional. Hay una especie de retorno al punto de partida. Otra vez se 
quiere eficacia, un gobierno eficiente y realizador. Naturalmente, no es 
una vuelta al pasado. Eso es imposible en la historia, cuyo curso no 
cabe remontar hacia atrás. Es la lJegada a una situación similar a la 
vivida en la segunda mitad del siglo XVIII. Como entonces, los pueblos 
de habla castellana y portuguesa no están satisfechos de sí mismos. 
Sobre todo, cuando se comparan con otros más ricos y poderosos. 
Como entonces, tienen impaciencia por ir adelante. Quieren quemar 
etapas. Y para esto, es indispensable, aunque no suficiente, un go
bierno eficaz. 




